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Al Despacho de la señora Juez, hoy 10 de diciembre de 2020. 
 
 

 
SALVADOR VÁSQUEZ RINCÓN 
Secretario 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA 
        
           Bucaramanga, diciembre once (11) de dos mil veinte (2020) 
 
 
Se dispone agregar y tener en cuenta dentro del presente proceso las 
evidencias aportadas por la Defensora de Familia quien actúa en 
representación de La menor MARÍA VICTORIA ARDILA JIMÉNEZ, hija de la 
señora JENNIFER NATHALY JIMÉNEZ DULCEY, de haber remitido el día 02 
de diciembre de 2020 al correo electrónico del demandado LUIS EDUARDO 
ARDILA DIAZ, el auto de reforma de la demanda de fecha octubre 30 de 2020 
con el fin de surtir la notificación personal al citado señor. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
La Juez, 
 

 
JEANETT RAMÍREZ PÉREZ 
 

 


